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CONVENIO GENERAL DE COLABORACION ENTRE LA UNIVERSTDAD
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En Mqnizoles, q

REUNIDOS

De unq porte, el Dr. 6uído Echeve*i piedrohito, Rector de lo
caldas y de c-+rc, e! Dr"- Gusfavo vegi:-Deigotio, Recio¡- de ia
Cuenco.

DE

Universidod de
Universidoci cie

EXPONEN:

Que e's deseo de ombos instituciones suscribir un Convenio Generol decoloboroción con el fin de estoblecer el morco jurídico e ínstitucionol mósqdecuqdo poro impulsor la celebrqción de octividodes ocodémicos y deinvestigoción conjuntos en los líneos de trobojo gue ombos institucíones vienen
desorrollondo.

con tol fin suscriben el presente convenio General gue se regirá por lossiguientes I

CLAUSULAS:

PRr'1AERA ' - Lo universidqd de cqldqs y lo universidod de cuencafomentorón locoioborocién entre sus ínsf ifuciones q f in cie que se desqrroiien qctividodes
conjuntos en los óreos de:

- Cursos de Formoción
- fntercombio de docentes y olumnos
- coordinoción de proyectos de investigoción y de desorrolto tecnológico- Definición y desorrollo de progromos de extensión
- fnvestigoción
- Moestríos y doctorodos
- Seminorios fnternqcionoles
- Publicociones
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SEGUNDA.- La Universidqd de Coldqs y lo Universidqd de Cuenca intercombiorrín
las informociones necesorios poro lo determinoción de lqs óreos concretqs de
trobojo en los gue existeinterés en desorrollor proyectos conjuntos.

TERCERA.- E! Cescrr"ollo <¡'el presente Convenio ieneroi se reirlizaró mediqnte
Convenios Específ icos gue deberán ser suscritos por los portes gue firmon el
presente Convenio General, y uno vez seon rotif ícodos por los representontes gue
los portes designen poro tol fin.

CUARTA.- Lo selección de lqs octivídodes conjuntos se realizoró en bose o
críterios de reciprocidod y complementoriedqd de esfu erzos.

QUINTA.- A fin de conolizor los relociones se constítuye uno Comisión de
Seguimiento formodo Por un representonte designodo por lo Universidod de Coldos
y un representonte por lo Universidqd de Cuenco.

SEXTA.- El presente Convenio Generol tendró uno duroción indefinido, gue
coducoró cuondo uno de los portes osí lo decido y lo onun cie a lo otrq en un
término no inferior o novento díos.

SEPTIEA4A.- Lo resolución de posibles contenciosos sobre lo interpretoción o la
ejecución ciei presente Convenio será sometidq o uno Comisión de Arbitroje
formodo por un miembro designodo por codo uno de los portes controyentes y un
miembro elegido de común ocuerdo y,en ousencio del mismo , serásorteqdo de un
elenco de personos designqdos en número iguol por lqs dos portes.

Y en pruebo de conformidqd, firmqn el presente Convenío en el fugor y fecho
orribo indicodos

E1 presente Convenlo fue apro
de Caldas, según conata en e1

Por lo Universidqd de Cqldos
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ba el ConeeJo Superior de la Unlversdiad
del- 2 de dfciembre de 1999.

Por lq Univáisidod de Cuencá
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